
"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

San Ramón de la Nueva Oriín

VISTO:
La Resolución N" 3o.2922024 de la Sede Regional Onín en Transición a

Facult¿d de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESORDE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNNERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO to: Convalidar la Resolución 30-29212024 de la Sede Regional Onín en Transición

a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la interesada, Consejo Asesor, Comisión de las carreras de

Enfermería y Licenciatura en Enfermería y Departamento Alumnos para su conocimiento y

efectos.
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Uiiversiúd Nacioñal de Salta
Consejo Asesot Se& Regioial Oún

En Transtcióú d Fadhad
Alvarado N" 751

TelcJat 0387812 I 3&]

Expediente Electrónico N" 07912024.-

Resol uc ió n No CA-SO-2 7 5/2 02 4.-

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia" se otorga Equivalencia Total de

la asignatura solicitada por la Srta. Tercero Rojas, Yasmin del Valle, D.N.I. No 43.685.710, L.U.

N'21.434, atumna de la carrera Licenciatura en Enfermería que se dicta en la Sede Regional Onán

en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en Reunión Extraordinaria N' 10/2024, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Onín en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y aprueba por unanimidad convalidar la Resolución N" 30-292/2024; siendo necesario la

elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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